
 
 

Lima,  27 de diciembre de 2022 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

DECRETO DE URGENCIA 

N° 026-2022 

26.12.2022 

(DESCARGAR) 

DECRETO DE URGENCIA QUE 

ESTABLECE MEDIDAS EN MATERIA 

ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA 

BRINDAR FACILIDADES DE PAGO A 

LAS EMPRESAS QUE TIENEN 

CRÉDITOS GARANTIZADOS CON EL 

PROGRAMA “REACTIVA PERÚ”, FAE-

TURISMO, FAE-TEXCO Y DICTA OTRAS 

DISPOSICIONES 

PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

Autorizan, de manera excepcional y por única vez, durante el mes de diciembre de 2022, el otorgamiento de un 

bono extraordinario por la suma de S/ 200,00 (DOSCIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de los funcionarios públicos 

y servidores nombrados y contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, la Ley N° 29944 y la 

Ley N° 30512; los docentes universitarios a los que se refiere la Ley N° 30220; el personal de la salud al que se 

refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1153; los obreros permanentes y eventuales del 

Sector Público, el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y, los trabajadores contratados 

bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 1057 y los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en los 

regímenes de la Ley N° 15117, los Decretos Leyes N° 19846 y N° 20530, el Decreto Supremo N| 051-88-PCM y la 

Ley N° 28091. 

 

En el caso de los beneficiarios del referido bono extraordinario, cuyo ingreso bruto mensual, por todo concepto, sea 

menor o igual a S/ 2 000,00 (DOS MIL Y 00/100 SOLES) se les otorga un monto de S/ 100,00 (CIEN Y 00/100 

SOLES) adicional a dicho bono extraordinario. 

 

El referido bono extraordinario no tiene carácter remunerativo, compensatorio, ni pensionable y no está sujeto a 

cargas sociales, ni forma parte de la base de cálculo para la determinación de cualquier beneficio, compensación u 

otro de similar naturaleza. 

 

Asimismo, autorizan una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 

hasta por la suma de S/ 363 282 500,00 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales para financiar el costo del otorgamiento del bono extraordinario, por única vez, a 

que hace referencia la Primera Disposición Complementaria Final, con cargo a los recursos de la Reserva de 

Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el artículo 54 del Decreto 

Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 

Los recursos autorizados en la presente disposición, para el caso del régimen del Decreto Legislativo N° 1057, 

deben estar orientados a habilitar la específica de gasto 2. 3. 2 8. 1 10 “Otros Bonos Extraordinarios” y para el caso 

de los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en el régimen del D. Ley N° 20530, la específica de gasto 

2.2.1 1.2 6 “Otros Bonos Extraordinarios”. 

 

Los Titulares de los pliegos habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada en la presente disposición 

aprueban mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 1, a nivel programático, 

dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la Resolución se 

remite dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 

artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

https://drive.google.com/file/d/17ckOTgd32A87YJIu4wslefDfWX8Os11j/view?usp=share_link


 

RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 

N° 1292-2022-MTC/01.02 

22.12.2022 

(DESCARGAR) 

APRUEBAN LA EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE 

AFECTADO POR EL PROYECTO: 

“CONSTRUCCIÓN DEL ANILLO VIAL 

PERIFÉRICO DE LA CIUDAD DE LIMA Y 

CALLAO” Y EL VALOR DE LA TASACIÓN 

 

MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

 

Aprueban la ejecución de la expropiación de un (01) inmueble afectado por el proyecto: “Construcción del anillo vial 

periférico de la ciudad de Lima y Callao” y el valor de la Tasación del mismo, ascendente a S/ 904 512,08 

(NOVECIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE CON 08/100 SOLES) correspondiente al código VIAL-AVP-

T02-ST01-150112-P-00228, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución 

Ministerial. 

  
 

https://drive.google.com/file/d/18n2AQLtti5L9gS8Bxk3iQTk0U5D9vAdA/view?usp=share_link

